
  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PURIFICACIÓN  
ESTADO No.058 

 

Radicación  Proceso Demandante Demandado Fecha Fijación  Inicia 
ejecutoria  

Vence 
ejecutoria 

Observaciones  

6707 R.C.E Luz Mabel Morales 
Hernández 

Miller Góngora 
Rodríguez 

2/05/2023 03/05/2023 5/05/2023 Auto control de 
legalidad 
declara 
contestada en 
termino la 
demanda  

5836 Ejecutivo 
singular 
mínima 
cuantía  

Banco de Bogotá 
S.A. 

Alex Manuel 
Triana 
Correcha 

2/05/2023 03/05/2023 5/05/2023 Auto termina 
proceso por 
desistimiento 
tácito 

        

 

SE fija el presente estado electrónico en la Plataforma del juzgado, hoy 2 de  MAYO de 2023, hora 8 a.m. por el resto del día, se desfijara a las 5.p.m. 

 

 

 

 

FELIO   RODRIGUEZ FONQUE 



Srio. 


